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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL 

 
 

CONSIDERANDO 

 
 

Que el Centro Textil y de Gestión Industrial de la Regional Antioquia, requiere contratar la prestación de 

servicios (profesionales – Técnicos) de carácter temporal, de Diecisiete (17) instructores relacionados con 

la formación profesional. 

 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de personal no 

existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 

la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 
 

Que en virtud de lo anterior, 
 

AUTORIZA LA CONTRATACION 

 

Descripción breve de 
la solicitud: 

Contratación de instructores técnicos para el programa SER, cuyo objeto 
es: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad 
rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los 
lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER. 

 

Cantidad de 
contratos: 

Diecisiete (17) 

 
Valor total de la 
contratación: 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/CTE ($639.475.200). 

CDP: 5721 del 21 de enero de 2021 

 

Rubro: 

C-3602-1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
EN EMPRENDIMIENTO - SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 
EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL NACIONAL 

Radicado - NIS  

 
 
 

 

JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA 
Director Regional Antioquia SENA 

 

 
Proyectó: Guillermo León Peláez Henao Coordinador Académico 

Revisó: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 
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